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Número: 
 

 
Referencia: ACEPTACION DONACION LOTE CALLE Barón Elida - Folmer y Cía.

 

O R D E N A N Z A

                                                            Sesión Ordinaria, 9 de Octubre de 2024.-

VISTO:

 La nota presentada por la Escribana Teresita Ferrer de Schneider, D.N.I.16.390.076, Registro Notarial N°155 del 
Departamento Paraná, bajo Expediente Nº 24.056/2024, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita se dicte ordenanza de aceptación formal por parte de la Municipalidad de Crespo a 
la donación para ensanche de calle que otorgarán Elida Graciela Barón,  D.N.I. N°13.428.681; Liliana Guadalupe 
Barón, D.N.I. 14.961.713; Sabrina Vanesa Barón, D.N.I. 31.083.620 y Folmer y Compañía Sociedad Anónima, 
Comercial, Agropecuaria, Financiera, Industrial,  CUIT 30-54310096-6, sobre una fracción de terreno ubicada  en la 
Provincia de Entre Ríos , Departamento Paraná, Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Ejido de Crespo, Zona 
Urbanizable, Distrito Di2, Lote 1, sito en calle Pública s/n a 199,56 metros de Ruta Nacional N°131, partida 
inmobiliaria 10-285.584, con una superficie según títulos y plano de mensura N° 236.849 de CERO HECTAREA, 
CUARENTA Y DOS AREAS, TRECE CENTIAREAS, Y SETENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS; 
inscripta en superficie mayor a Matricula 14.199 Dominio Rural del Registro Público de Paraná.

Que analizado el pedido por este Cuerpo Deliberativo y la Comisión de Planeamiento, se resuelve aceptar la 
donación propuesta.-

Por ello:



EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°: Dispónese la aceptación por parte de la Municipalidad de Crespo de la donación realizada por 
Elida Graciela Barón,  D.N.I. N°13.428.681; Liliana Guadalupe Barón, D.N.I.14.961.713; Sabrina Vanesa Barón, 
D.N.I. 31.083.620,  y Folmer y Compañía Sociedad Anónima, Comercial, Agropecuaria, Financiera, Industrial, 
CUIT 30-54310096-6, sobre una fracción de terreno ubicada  en la Provincia de Entre Ríos , Departamento Paraná, 
Distrito Espinillo, Municipio de Crespo, Ejido de Crespo, Zona Urbanizable, Distrito Di2, Lote 1, sito en calle 
Pública s/n a 199,56 metros de Ruta Nacional N°131, partida inmobiliaria 10-285.584, con una superficie según 
títulos y plano de mensura N° 236.849 de CERO HECTAREA, CUARENTA Y DOS AREAS, TRECE 
CENTIAREAS, Y SETENTA Y NUEVE DECIMETROS CUADRADOS; inscripta en superficie mayor a 
Matricula 14.199 Dominio Rural del Registro Público de Paraná.

ARTICULO 2°: Dispónese que los gastos de escrituración del lote en cuestión estarán a cargo de la Municipalidad 
de Crespo.-

ARTICULO 3°: Notifíquese con copia de la presente a la Escribana Teresita Ferrer de Schneider.-

ARTICULO 4°: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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